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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., seis de febrero del dos mil veintitrés. 

   

Se reconoce personería suficiente al abogado Luis Sebastián Toro Orjuela para 

representar a Carlos Andrés Rojas Chacón en los términos del poder conferido, 

en el proceso de revisión de sentencia de interdicción relacionado con Laura 

Angélica Rojas Chacón. 

 

Solicitó quien funge como curador de la persona con discapacidad, se le corra 

traslado del informe técnico de valoración de apoyos; traslado que no se surte 

de manera expresa, sino que el mismo está a disposición de los intervinientes 

con una antelación no inferior a 10 días de la fecha de la audiencia fijada, 

término para que las partes conozcan dicha experticia y puedan controvertirla 

a través del interrogatorio de parte a las profesionales que lo realizaron en la 

misma, comparecencia que se indicó desde el auto que dio inicio a este trámite 

de que trata el artículo 56 de la Ley 1996. 

 

Se insta al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, informe de manera inmediata al despacho la trabajadora social 

designada para realizar la visita ordenada en el plenario, con el fin de compartir 

el expediente y sea allegado el informe técnico con la suficiente antelación a 

la audiencia y pueda ser conocido por los intervinientes y el Ministerio Público. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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